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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 

Real familia con tinúan  en esta corte sin  novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 
REALES DECRETOS.

En vista de la solicitud elevada por D. Manuel O rtiz 
de Zuñiga, subsecretario del m inisterio de Gracia y Jus
tic ia , haciendo renuncia de este cargo por falta de salud, 
vengo en delararle cesante del mismo , quedando satisfe
cha del celo y lealtad con que le ha desem peñado, y re
servándome utilizar sus servicios.

Dado en Palacio á 1? de Febrero ele 1847.:= Está ru 
bricado de la Real mano. = E l  Ministro de G racia y Jus
ticia , Ju an  Bravo Mu ritió.

Teniendo en consideración los buenos servicios y es
peciales circunstancias de D. V entura González Romero, 
Diputado á C ortes, consejero Real ordinario  cesante y 
subsecretario que fue del m inisterio de Gracia y Justicia, 
vengo en nomlDrarle en comisión para el desempeño de 
este último cargo, vacante por renuncia de D. Manuel 
Ortiz de Zuñiga.

Dado en Palacio á 1? de Febrero de 1847. =  Está ru 
bricado de la Real mano.»*El- M inistro de Gracia y Ju s
ticia, Juan Bravo Murillo.

En atención á los m éritos y servicios de D. Joaquín 
Francisco Pacheco, D iputado á C ortes, vengo en nom 
brarle para la fiscalía del tribunal supremo de Justicia, 
que está vacante y que anteriorm ente ha desempeñado.

Dado en Palacio á 5 de Febrero de 1847 .=E stá ru 
bricado de la Real m ano .= E l M inistro de Gracia y Jus
tic ia ,-Juan  Bravo Murillo.

Para facilitar y activar los trabajos de la comisión de 
códigos ha tenido á bien disponer S. M. que el Ministro 
de Gracia y Justicia D. Juan  Bravo Murillo conserve la 
presidencia de la m ism a; y nom brar vicepresidente á 
D. Florencio G arcía G byena, individuo de dicha comi
sión y m inistro  del tribunal suprem o de Justicia.

Tam bién se ha dignado S. M. nom brar á D. Manuel 
O rtiz de Zúñiga, subsecretario cesante del m inisterio de 
Gracia y Justicia, y á D. Manuel García G allardo, con
sejero Real o rd inario , vocales de la referida com isión, en 
lugar de D Manuel de Seijas Lozano y de D. Juan  Bra
vo Murillo, Ministros actuales de G obernación y G racia 
y Justicia.

MINISTERIO DE M A R IN A  Y GOBERNACION
DE ULTRAMAR.

E l  gobernador capitán genera l de la isla de C u b a ,  con fe
cha 31 de Diciembre ú l t im o ,  part icipa que  ia t ranqu il idad  p ú 
blica de aquel pais con tinuaba inalterable .

PARTE NO OFICIAL.

C O R T E S

SENADO.
O R D E N  D E L  D I A

para la sesión publica del sábado 6 de Febrero de 1847.
Discusión del dictamen de la comisión de reforma del regla- 

weuto dej Senado, leído eu la anterior.

Luego el Senado quedará  en sesión secreta para con tinuar  la 
de asuntos de su gobierno iu teripr que quedo pendiente en le 
ú l t im a sesión.

C O N G R E S O  D E  L O S  D IP U T A D O S . 
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  m a r q u e s  d e  G e r o n a .

Sesión del dia 5  de Febrero de 1847.
Se abrió á las dos y  diez m inu tos ,  y  l e íd a  el acta de la an 

te r io r ,  fue aprobada.
Se dio cuenta de una comunicación del Sr. D. Ju a n  Modes

to de la M o ta ,  Diputado por la provincia de L u g o , en que m a
nifestaba que por una grave indisposición sé hallaba imposibil i
tado de presentarse á ju ra r .

El Congreso concedió dos meses de licencia al D iputado Don 
Ram ón  Orozco.

Después de dada cuenta de e l ,  quedó sobre la mesa un d ic
tamen de la comisión de actas , en que opinaba por la admisión 
de D. M anuel  Calonge, Diputado electo por A y a m o n te , provin
cia de Huelva.

Ju ró  y tomó asiento un Sr. Diputado, que ingresó éu la se
gunda sección.

Anunciada la orden del dia por el Sr. P re s id en te ,  se proce
dió á la discusión de varios dictámenes de la comisión de actas.

Sin ella fue aprobado el q u e  se referia á la elección del se
ñor Rodríguez L aucha ,  por la capital de la provincia de H u e l 
v a ,  siendo admitido  como Diputado.

" Se puso á discusión el dictamen de la comisión rela tivo al 
distrito  de Ayam onte , de la misma provincia ,  en que ha sido 
elegido D. M vnnel Calouge , pidiendo la palabra en contra

El Sr. L U JA N  : Me habia propuesto , señores,  no volver á 
tom ar la palabra en las cuestiones de actas ; pero al ver las que 
boy se presentan á la deliberación del Congreso, he creido de 
mi deber hacer ver al Gobierno la clase de autoridades que  re 
sillen en algunas provincias.

Se me dirá que  no hay protesta a lguna sobre esas actas; 
pero no puede menos de tenerse en consideración que hay una 
exposición de 2 4  electores , los cuales hacen presente la clase de 
medios q ue  se han puesto en juego para conseguir que  fuese ele
gido Diputado el candidato  cuya admis ión ahora se propone.

Al hacerse las listas electorales , el gefe político pasó una 
c i rc u la r ,  en la cual prevenia lo que el Congreso va á oir para 
que pueda formar una idea exacta del modo con que ha proce
dido el gefe político de la provincia de Hnelva. Lo que voy á 
leer es una carta suya que obra original en el expediente, y que 
revela desde luego los medios de que se ha valido para hacer 
tr iunfar  la candidatura á que el prestaba apoyo. (S. S. la leyó.)

Como ve el Congreso, el gefe político de Hnelva entra á ca
lificar las opiniones políticas legales de un modo a r b i t r a r io ,  pues
to que los designa con el adjetivo de amigos ó enemigos del 
orden.

Y no se contentó con esto , sino que también dirigió al mismo 
alcalde la carta siguiente:  (leyó.)

Aqui ya no se contenta con. que el alcalde califique las opi
niones políticas de cada uno con las clasificaciones que ha tenido 
á bien inventar de amigos ó enemigos del órden, sino que ya le 
pregunta con cuáles se puede contar, y tengase entendido , seño
res, que también remitió candidaturas  en que iba iucluidó el que 
se había de nombrar..

El alcalde le contestó lo-s iguiente : (leyó.)
Es decir que le remitió la contestación, no solo con la cali

ficación que se le pedia de amigos y enemigos del órden , sino 
que también con él número de electores con que podia contar.

Vean pues el Congreso y  el Gobierno cuál es 1a manera con 
que se ha vencido en muchos distri tos electorales, puesto que en 
varios otros se ha tomado por las autoridades una parte tan ac 
tiva en las elecciones, como la que se ha apropiado el geie polí
tico de Huelva , debiendo tenerse en tend ido ,  que según expre
san los firmantes de la exposición , esta circular se remitió á to
dos los alcaldes con el mismo objeto.

Consta también en la exposición, y se ha publicado en todos 
los periódicos sin que nadie lo haya contestado, la pa i te  tan ac ti
va e interesada que han tomado en la elección todas las a u to r i 
dades de esa proviucia , pues el in tendente de R en ta s ,  los com i
sarios de policía,  agentes de seguridad y alcaldes han llegado 
hasta obligar á los electores á que los acompañasen á votar ,  
llegando al extremo d e q u e  hasta el promotor fiscal se valiese de 
la influencia que tenia como tal para solicitar votos en favor de 
la candida tura del Gobierno.

Por lo que resulta de esta exposición, y por lo que revelan 
las cartas del gefe político, creo que  el Congreso se encuentra  
en el caso de dar un ejemplo de severidad para que en lo suce
sivo no se ejecuten actos que afectan hasta la moralidad de las 
elecciones.

Las autoridades deben ser im pasibles,  y no hacer otra cosa 
que a l lanar el campo para que los electores combatan con en 
tera libertad. El gefe político no debe ser el geíe fanático d e  
un p a r t id o ,  sino el representante de la ley ,  y por cierto no es

esto lo que ha cumplido el de Hu; Iva cuando ha pedido noti
cias que e^tarian muy bien en un archivo de policía.

El Gobierno tiene un modo de influir en las elecciones, y  
este es el de hacer beneficios á los pueblos, pero no el de influir 
de un modo subrepticio.

¿Q u ie n  le ha dado facultades al gefe político para hacer la 
calificación que el Congreso ha oido ? \ o  bien se que calificará 
de enemigos á los que no piensan del mismo modo que el ; pero 
el órden , señores , no está vinculado en ninguna clase de perso
nas; y los que pertenecen al partido progresista no son enemigos 
del ó rd en ,  porque asi lo tienen demostrado las veces que se han 
encontrado al trente del gobierno de la nación. Los enemigos del 
orden son los que obran contra las leyes y los que promueven 
revoluciones, y tengase presente que no son solo los progresistas 
los que han hecho revoluciones, puesto que todos los part idos 
han hecho lo mismo eri diversas ocasiones. No parece sino que se 
quiere  hacer una especie de parias de los que componen un par
tido a quien las leyes y el trono constitucional deben mucha 
parte de su existencia.

Creo pues que según lo que aparece de estas elecciones, el 
Cong reso reconocerá que se necesita un pronto remedio para que  
las autoridades cumplan estr ic tamente con su deber sin salirse 
de los límites q ue de s  marcan las leyes,  por cuya razón creo que 
el Congreso se halla en el caso de anu la r  estas elecciones para 
d a r  un ejemplo de moralidad.

El Sr. N O C ED A L  : Señores , la comisión nada tiene absolu
tamente que decir sobre el discurso pronunciado por el Sr. L u 
ja n ,  porque la comisión no tiene que decir quienes son los ami
gos ó enemigos del órden , según lo entiende el gefe político d é  f 
Hnelva , ni tampoco necesita decir si está de acuerdo ó no ton 
él Sr. Lujan en esta p a r te ,  puesto que no afecta en manera ¿*U ( 
guna al acta en cuestión. '

La comisión se apresura solamente á rectificar un error. Ha 
dicho el Sr. Lujan que por lo que. arroja de d  el acta es preciso 
d a r  un ejemplo de moralidad; y yo debo advert ir  qdc en el 
acta de que se trata  no hay reclamación alguna ni protesta dé 
ninguna especie, y que el candidato  de que se trata ha sido nom
brado por las dos terceras partes de votos. Es cierto que despm * 
ha venido una exposición en, que so refieren ciertos hechos; ñero 
ninguno de ellos está probado. Hay también dos cartas del gefe 
político en el expediente en que se pregunta cuál es el número 
de los amigos del óiden.

La comisión, señores,  no defiende al gefe político; pero no 
puede menos de decir que  esto no afecta ni puede afectar cu 
manera alguna á la elección, y sobre ello formará el Congreso 
el juicio que tenga por convidiiente.

La comisión dire que' el gefe político de Huelva no recomen
dó á n ad ie ;  no hizo mas que preguntar que número de electo
res habia de tal ó cual color; y que esa pregunta la veiiíiease 
en estos ó los otros términos, no tiene nuda que ver con la cues
tión que actualmente nos ocupa , porque aqui no vemos si los 
términos de que se valia eran ó no exactos.

Todos los dias se nos dice, cuando se habla en contra de a l
gunas actas , que es preciso dar un ejemplo de moralidad , y es 
indispensable que conste’ que ese ejemplo de moralidad se ha 
dado:  tío hace 24  horas que se han anulado las actas de Selaya ,  
y se ha dado con ello ese ejemplo que tanto se desea: dias a n 
tes se anularon las" de R iaño ,  y lo mismo ha sucedido con otras 
en que la comisión ha creido de su deber hacerlo asi. Aqui sin 
embargo hay una diferencia , y es que tal ó cual caso en que el 
Sr. Lujan cree que se debe dar  esa lección de m ora l idad ,  yo 
creo que no.

El Sr. Lujan sabe muy bien que  en las cuestiones en que ha 
podido haber alguna duda , los individuos que componen la comi
sión han obrado' según sus convicciones, sin tener en cuenta las opi 
niones de los candidatos, y de ello son una prueba los votos par
ticulares que se han presentado ; y que sobre actas que toda la 
comisión ha creido que debían anularse por los vicios que conte
nían, ha dado en este sentido su dictamen , aprobándolo en' mu ' 
d i o s ’ casos el Congreso sin discusión alguna. Esto es bueno que 
conste.

Por lo demas aqui no se tra ta  de un gefe político que dice* 
yo quiero que se elija á este ó al otro, y que amenaza para e l lo  
pues que lo único que aqui aparece es que quería saber cuántos 
electores habia de tal ó cual color político, valieudo.se para ello 
de una expresión que la comisión no aprueba , pero que al mis
mo tiempo conoce que no afecta en nada á las elecciones: a d e 
m as ,  la exposición que se ha presentado nada prueba para que 
podamos decir  que sea preciso d ar  esa lección.

Creo con esto haber contestado al Sr. L u j a n ,  y  demostrado 
que el dictamen de la comisión está en su lu g a r ,  y por lo tanto 
espero que el Congreso se servirá aprobarlo .

El Sr. L U JA N  (para rectificar): Tengo que rectificar un 
hecho. Es verdad que se han anulado algunas actas,  como ha 
dicho el Sr. Nocedal; pero yo creo que lo mismo debia hacerse 
con estas, y  con este motivo debo hacer presente que hace ya 
tiempo que se han anulado algunas actas por la influencia ile
gítima que habían ejercido algunas au toridades;  y sin embargo, 
todavía lus vemos desempeñando sus cargos en las provincias sin



q u e  el Gobierno lia j a  tomado en este punto la parte  que le cor
respondía tomar.

Sobre esto no bago cargo alguno á la eomísínn, pero no pue
do menos de decir que ■ debe tener presente eJI Sr, *oeedal que 
estamos en vísperas de  segundas elecciones, y  para este raso era 
preciso que las» a n tonda  des supiesen lo que debía ti ele esperar si 
se propasaban en lo mas miuimo de la senda que sus deberes Ies 
imponen.

E l Sr. N O C E D A L ,  para rectificar; Siempre que tenga que 
contestar a un discurso en que se díga, que es preciso dar un 
ejemplo de m ora l idad , dire que ijo és necesaria esa advertencia, 
po rq me slemp re q m e a si 1 o c r  e e  n los, -i si di i v idt u os q ti e com po 111 n i  

•la com is ión , lo hacen, sin Irene ir en rúenla ta opinión de los Dí- 
. petados electos , como ha visto el Congreso.

Yo quiero que conste que este no es deseo de solo un lado 
... de i ¿i C á m a ra , sino q tic lodos deseamos lo mismo.

El Sr. M A R T I N : Sfiiorrs,  no puedo menos de exponer a l
gunas rom sideraciones con respecto á las actas de  que se trata, 
porque preciso es qne aquí se alce la voz contra la ilegitima in
fluencia que ejercen las auto miad es.,

Tiempo hace que el Gobierno debía haber procurado' evitar 
' estos a besos y excesos para que no se repitieron , porque es pre
ciso saber de una vez basta que punto, pueden los empleados in
flu ir  en las elecciones. En estas ultimas elecciones apenas h a  ha 
bido una autoridad que no haya salido del' círculo que las leyes 
1c sería Ion com e l objeto de influir en las elecciones.

' . 'Todos los 'días, señores, se esta a haciendo cargos contra los
■ ge fes políticos, y  basta ahora el Congreso ha callado y no ha 

torilado resolución alguna. Es preciso pues nna manifestación
■ explícita para que uo se crea que los ge tes políticos son los ár

bitros, de las elecciones. Esa carta, si no es apócrifa, es 11.0a.prue
ba clara de que el ge fe político de Huelva ha influido en la e lec
ción. Tenemos por lauto que esa influí ene la consta en el expe
diente. ¿Y  eó rn. o se quiere q n e el Cu 11 g ir e su pa se por ella ? Esto 
me ha llamado mucho la atención, y  por lo mismo quisiera que 
la comisión retirara el dicta metí y je  presentara de muevo con 
lina adición para que cu adela ule no se diese el escándalo que 
hoy se da, lo lera n do que sigan gobernando las provincias Jos 
que tan abiertamente han infringido ¡as leyes.

El Sr. N O C E D A L : La comiision no puede retirar su dicta
m e n , y cada vez Insiste en el. con mas, fuerza. ■

l ia  dicho el Sr. Martin que los vicios de esta elección cons
tan en .el expediente. S;-S. se equivoca : en el expediente se anun
cia a lgo , pero no hay urna prueba que pueda ju si i ti car la anu la 
ción de estas acta-. Lo que .únicamente se encuentra en el e x 
pedí en le son unas carias del ge fe político de lia provincia d ir ig i 
das á ciertas -personas, una de las cuales es el alcalde, en las 
que  se piden datos y noticias acerca del número de electores, 
que hay en, cada pueblo amigos del orden , y  de cuáles son los 
enemigos del. orden. Esto es todo lo que hay , y la comisión 
vuelve á preguntar : ¿ hay en esas carias alguna indicación fa
voreciendo á un candidato determinado? No : pues si no hay 
esto < como tachar la influencia del ge fe político en favor dei
candidato elegido ?

Pero dice el Sr. M ar t ín : «hay sin embargo alguna influen
cia.» Es necesario que sobre esto seamos muy explícitos: si 
se ha de reclamar contra luda elección en que tenga influencia 
el ge fe político, anúlense todas. Pretender que uu gefe político, 
pretender que el Gobierno y sus representantes en las provincias 
110 tenga» ningún^ influencia en las elecciones, es doctrina que 
no miedo admitir. Los ge fes políticos llenen una influencia sa lu
dable que e je rce r , sí bien es prcriso evitar que traspasen los 
límites de esa Influencia saludable. ¿ Y  ha sucedido esto en la 
elección de que se trata? No. El gefe político de la provincia de 
Iluelva,  tratando de. averiguar las opiniones de los electores, no 
falta á su deber, está en su derecho. ¿ Qne importa que t i  gefe 
'político sepa el número de individuos que hay de cada partido 
político en cada pueblo? Lo qne importa es que á una au to r i 
dad no le vengan los sucesos encima si» averiguarlos a n te s ; por
que el gefe político que. desatiende sus deberes,  uo es digno de 
semejante cargo. Pero hay mas. Eso mismo que ha hecho no ha 
sido de oficio, sino como encargo particular, y en estas cartas 
particulares no pregunta cuántos electores hay del partido pro
gresista y cuántos del moderado, sino cuántos hay amigos ó ene
migos del (irden.

Ha dicho el Sr, Lu jan :  o ¿y por que se califica á los progre
sistas de enemigos del orden?™ Y yo pregunto al Sr. Lujan: ¿y  
por que se figura S. S- que los que se llaman en la carta ene
migos del «iden son los progresistas? ¿Es el gefe político o el 
Sr. Lujan el que dice eso? Yo creo como el Sr. Lujan que los 
progresistas no son enemigos del orden; y que si los calificase asi 
el gefe político, diría un absurdo. Pero ,11o hace eso. ¿Por que 
pues sacar esa consecuencia? La comisión protesta unánime con
tra  ella. El gefe político pregunta cuántos individuos hay ene
migos del orden; y estos, que son los que no pueden medrar den 
tro  del o rd en , no son moderados ni progresistas. Po r  lo tanto la 
comisión insiste cu su dictó me 11.

El Sr, L UJA N : Yo no puedo pasar por lo que ha dicho el 
Sr. Nocedal : yo no puedo creer que haya electores enemigos del 
urden , porque cuando se exigen garantías de orden para serlo, 
no pueden llamarse enemigos del orden los que se hallen en 
ese caso.

Ha dicho el Sr. Nocedal que yo soy el que he calificado de 
enemigos del orden á los pr< gi edstas. Yo lo he dicho porque se 
está en la costumbre de decirlo asi hasta por el Gobierno.

Al partido progresista se le tiene por revolucionario; por ene
migo del orden ; por uu pária sujeto á toda clase de persecucio
nes; porque hay ¿tuto:idades que se creen con el de recho , no solo 
de calificar de esta manera á los hombres de este p a r t ido , a maú
les de la libertad que han defendido con su sangre, sino que 
les lian hecho expiar sus opiniones cu los calabozos y en los des
tierros. Ningunos mas amigos del orden y mas interesados en el 
que los que quieren para su pais la libertad de los Gobiernos 
1 cp resunta ti vos....

El Sr. Eli) AL: Sr. Presidente , el Sr. Lujan está pronuncian
do un nuevo discurso.

El Sr. LUJAN : Todo Diputado está autorizado para hab lar  
srgnn ( I reglamento.

El Sr. P1DAL: Pero V. S* está fuera de el.
F arias voces: Al ú id en ,  al orden.
El Sr. Vicepresidente L O N C H A : AI Presidente solo toca ca

lificar cuándo un Diputado se separa del reglamento , y yo creo
que el Sr. Lujan ha estado en el. {R um ores en la tribuna p ú 
blica.')

El Sr. F U )A L : Pido la palabra.
El Sr. MADOZ: Y yo la pido en contra de todo lo que ha 

ble el Sr. Pida! en pro.
El Sr. LUJAN : Yo rogaría al Sr. Pidai que empezase á res

petar el derecho que tiene todo Diputado á no ser in te rrum pido  
por nadie en su discurso. El Sr. Nocedal ha dado una intepreta-

iIon poro exacta á un dicho mío a! ¡hablar de las actas de Huel- 
v a , y  yo tenia necesidad de explicarle porque asi conviene :í mi
pa 1 i í ni o gran ti e y  geinr roso q 11 e , po r mas que se diga e <1 v 11 u ~ 
tra 1 i o» | I f"i i '• I rá el g o 1» i e 1 u o ti c I p¡ As y temí rá | hj r venir.

El ,Sr. MADOZ : Estaba muy ¡a ge no tic ; ornar la palabra en 
las actas de Aya monte , no poique m» conociera las Ilegalidades 
que en elIIais se Iban cometido ,, si00 porque conozco el natural 
cansancio deIII Congreso, y poique teniendo que proceder a) nom
bramiento de V ier presiden tes, uo m i  que hoy 'pudiera suscitarse 
disensión. Sin embargo , mis liemos determinado á decir algo so
bre la *":c|KK>Ivitm que han remitid» varios electores, acompañada 
de dos documentos que oí reren alguna gravedad. En la provincia 
de Htielva como en las demás del reino se empezaron cu su día los 
deba! es c J ec toral e 5, y veamos q 11 é can 4 i datos s«* p re sentaron para 
conocer rn su verdadero valor las palabras del gefe político en 
Ja carta dirigida <il al rolde. T res  pa rlidos dividen aquel país:  el 
que cifra su porvenir ,1 n ta venida de D Carlos , el intuir nulo o 
sea del Gobierno, y el que se dice progresista , que murió por 
un exceso de generosidad en 1845. El partido monárquico o a b 
solutista no se presento et.i la a r e n a ; quedaron pues solos el pa r 
t ido modelado y el progresista. Sucedió pues en el distrito de 
Aya monte qne los progresistas presentaron un candidato y los 
moderados otro,

La autoridad tenia necesidad de saber de que elementos de
bía valerse para que el candida lo progresista sucumbiera y  t r iu n 
fara el o t r o ; también necesitaba conocer quienes eran los que 
debían volar en pro, y  quiénes en con tra ; quiénes habían de se
guir las insinuaciones de la a u to r idad ,  y  quienes de contrariar
las. Con este pensamiento dirigid el gefe político esa caita á uno 
de los alcaldes. Significación natural de ella: ¿quienes son los 
electores con quienes puede coutar? Los que apellida amigos ucl 
o rden ,  que son los moderados. ¿Quienes son los que han de fa
vorecer al candidato de la oposición? Los electores progresistas. 
E l  gefe político dijo solo amigos o enemigos del o rden ,  y yo creo 
que cuando se dirige una carta para averiguar la opinión del cuer
po electoral no puede suponerse sin ofensa que en su seno pue
da haber personas enemigas del orden. ¿Y  en que época ¡,e es
cribía eso? En nna época en que muchas de las autoridades te
nia» la costumbre de creer que era 11 sinónimos fas palabras re
volucionarios, enemigos del orden y progresistas. ¿ Y de qué pro
vincia se decía eso? De la provincia de Huelva , provincia agrí
cola , provincia pacífica, donde nunca se ha alterado el orden pu
blico.

Viniendo ahora á las ac tas ,  debe quedar claro que mi amigo 
el Sr. Lujan ha estado en su derecho defendiendo á los electores 
q u e ,  con sus votos nos han honrado, de la imputación que les 
ha dirigido el gefe político de Huelva, deseando nosotros que ni 
el Ministerio presente , pasado ni futuro se permita jamas cali
ficar asi ¿í un partido que tiene tantas condiciones de legalidad 
y de amante del orden corno el que mas. Y  ciertamente esto lo 
extraño en esa especie de puritanismo del Sr. Nocedal , porque 
aquí hay una fracción que se llama puri tana,  y cuyas doctrinas 
aun no he o íd o ; quisiera verla exponer aquí su sistema, rea l i 
zarle en el Gobierno, porque yo comprendo bien las doctrinas de 
ios que nos sentamos en estos y aquellos bancos, pero no las de 
la fracción llamada puritana. Extraño, digo, que S. S. nada diga 
contra esa carta ó circular del gele político, y que por si no 
bastaba una, dirigió otra preguntando con cuántos electores puede 
c o n ta r , ¿ p a ra  quién ? ¿Para  el candidato de la oposición ó del 
Gobierno? Para  el del Gobierno: por esto á los mismos los cali
fica de amigos del orden público.

Pero el Sr. Nocedal parece que no se contenta todavía con 
no ver la manera de influir de este gefe en fas elecciones, sino que 
dice que nos empeñamos en ventilar principios de moralidad, y 
que no estamos en ese caso. Pues si se presentan seis casos de 
estos, y hemos obtenido declaración favorable de cinco, ¿por qué 
no hemos de reclamar también el sexto ? La oposición está en 
su derecho haciendo esta reclamación, porque creo que decla
rada la nulidad de un acta por la intervención ilegítima en 
ella de fas autoridades,  debe aparecer ¿ti dia siguiente en la 
Gaceta del Gobierno el decreto separando á esa autoridad. Me 
alegro que esté el Gobierno presente para que oiga ionio deben 
entenderse las resoluciones del Congreso en esta materia; y c u i 
dado que los desafueros cometidos en fas elecciones por el gefe 
político de Huelva han sido por mayor.

Sin embargo , el gefe político de Huelva lo es todavía ; y  si 
en Francia ó Inglaterra hubiese una decisión del Parlamento tal 
como he ind icado , si al dia siguiente 110 se hubiese verificado 
la destitución , se consideraría como un desaire al Parlamento, 
y se supondría que este y el Gobierno estaban en pugna. Un gefe 
político se ha atrevido á tachar de desleal á uu hombre leqiela- 
b l e , al Sr. Fernandez de la H o z , abogado ilustrado y probo , y 
á ese gefe nada se le ha hecho: mi deseo seria que en aquellos 
bancos hubiese 40 representantes monárquicos puros que jurasen 
á Isabel II y la Constitución, porque asi estarían representadas 
todas las opiniones legítimas.

Dice el Sr. Nocedal que reclamamos ejemplos de moralidad, 
como si el Congreso y la comisión no los hubieran dado. Señores, 
yo quisiera que, probado que ese gtfe político ha escrito esas car
tas ejerciendo una influencia ilegítima , se acó ¡dase la nulidad de 
la elección, y se procediese contra ese ge fe que nos ha calificado 
de enemigos del orden y revolucionarios.

El Sr. ROCA DE FO GORES, Ministro de Instrucción p ú 
blica: El Gobierno de S. M.,  nacido en el Parlamento, y que 
quiere gobernar con el Parlamento y por el Parlamento , desea
ba dar una prueba de su respeto á él absteniéndose en cuanto 
fuese posible de entrar en cuestiones que eran puramente  de la 
incumbencia del Congreso, como son las de actas. Peí o no debe 
sin faltarse á sí propio y á los graves inte teses que le están en
comendados y al Parlamento mismo, de quien también forman 
parte los Ministros, dejar de volver á la defensa de fas d o c tr i 
nas,  ó mas bien á rebatir  ciertos principios que por algunos Di
putados de la o posicio» se han sentado aqui.

Lo haré sin embargo brevemente , ya porque lodos conocen 
la mesura que en todas ocasiones debe observarse por el Gobier
no en este s i t io ,  ya porque en esta cuestión quiere dejar libre 
el cam po, expedito el debate á una y otra fracción de Ja Cáma
ra sin mezcla 1 se en él.

Pero cuando un Sr. Diputado ha creído conveniente , no so
lo pedir la nulidad de fas acias de que se trata , sino recon
venir con esto y motejar de libio ó de algo mas ai Gobierno de 
S. M. porque uo depone ó castiga la autoridad de! distrito c u 
yas actas han sido a n u la d as , el Gobierno de S. M. no piude
menos de rechazar esta doctrina. No seria Gobierno si la ad m i
tiese; no se fia ci cid o nunca ni admitido en el Congreso español; 
y  si vale algo mi profecía , digo m as , digo que ni se creerá ni
admitirá nunca en España , aun cuando ios señores de la oposi 
ción se sien leu en estos bancas , que las rozones que pueda te 
ner el Congreso para anular unas actas sron bastantes p a r a ' r e 
mover , encausar ó castigar á la autoridad de una provincia.

Muchas de las actas que se han anulado no arrojan sin 
barg» los solivíe ules tintos piara dar  ̂ motivo á semejante modo-de 
proceder contra los agentes del Gobierno; pero ¿ron cuando jQ _ 
rajasen» cosa quo por u «1 momcuto supo¡ igo , q ué , »eñores, ¿ So]tJ 
Iotec 1 eIrtriones , o vigiIar saludahJemente subte ellas, cs V  ^ ue 
esli  entro me: 1 da d o á 1 os ge fes po I í l icos y d c la administración' na 
Jas provincias? Pues qué ¿no tienen otros graves encargos , como 
la conservación del orden público y otras atenciones de la ma_ 
y or c na alia , q 11 e q 1 ic J a riau d esa tendidas o v i o I a da s si. fu ese 11 tan 
fácilmente removidos solo por fas cuestiones de actas? El Congre
so en su sabiduría , y cu» arreglo á la, jurisprudencia que en él 
rige, puede anular  las actas que crea tienen vicios capitales; 
pero que al atildar el acta de un distri to apareciese la remo
ré mu ó destitución' del gefe del mismo, no seria con veniente 
ni pueden quererlo  los Si es. Diputados. Esto seria gobernar, y e| 
Go 1K  reso es lá b ee ln>.. p¡i ra ' i eg isfar; pa ni g o be r na r , 11 o.

Ha dicho el Sr. Matloz que tan enemigos cíe las‘ institucio
nes como los carlistas son fas que dentro del Parlamento trate» 
de falsear las instituciones. Y yo baria caer sobre S. S este ana
tema si adoptase el principio que S. 5 . dice; pues falsearla fas 

■ instituciones el que por mi voto de nulidad en un acta quisiese 
remover una au tor idad :  esto seria falsear las instituciones, por
que no seria legislar, repito, sino gobernar. El Gobierno de S. M,, 
hijo del Parlamento y que desea gobernar con él, es depositario 
del poder Rea!, respeta fas preroga ti v¿is del trono, y  no consen
tirá minea qne sean cercenadas ni invadidas. Por lo de mas, se
ñores, esas calificaciones de que se ha quejado S. S., como que se 
haui aplicado al partido progresista, no esto» ni en el acta, ni en 
fas caitas que se han citado aplicadas á él exclusivamente, sino 
que fas lia dado mas valor del que tienen la demasiada suscepli- 
bíli fad y pundonor de S. S. Pero como quiera que se a ,  ni está 
ni debe estar en manera ninguna en el ánimo del Gobierno el ha
cerlas.

E l Gobierno de S. M. m> califica de enemigo del orden pú
blico á n a d ie , sino ai que por vías de hecho acredita que fa 
El Gobierno de S. M. acepta la cooperado» de todos los par
tidos legales como contr ibuyan á la conservación de la paz pú
blica; y cuando habla de enemigos del o rd e n , no califica á na
die por sus opiniones, cualesquiera que sean, sino á los que per
turban el sosiego público. Quien de otra manera piense,, á sí mis
mo se califico: el Gobierno no lo hace , ni cree que  sus agentes 
puedan permitir  semejante cosa , por muy respetable que sea el 
conducto por donde se le diga.

Si estos principios, señores, deben ser defendidas por todos 
ios que se sientan en estos bancos, todavía deben serlo mas y 
con mas vigor por el que en este momento dirige por primera 
vez la palabra al Congreso desde este asiento. S. S . , con un po
co de ligereza , ha creido sin duda aguijonearme , aludiendo al 
sitio que antes ocupaba , con decir que no comprende, ó no sabe 
cuál es el partido puritano, o q u e  m> entiende lo que e-te partido 
quiere. Yo >e h» dii é tan brevemente romo mi posición lo permite.

Yo he creído , cuando me fie decidido á pertenecer ¿ii partido 
puritano (puesto que se te llama as i ) ,  que puritano era aquel 
que quería se conservasen puras é íntegras fas prerogativas del 
Parlamento. Por ellas he abogado desde esos bancas, y testigos 
de ello tiene S. S. muy cerca de s í , y esto misino quiero hoy 
desde este puesto. Pero creo que para ser puritano, verdaderamen
te tal , tiene también que aceptarse pura é íntegra la p re rogati
va de S. jVL , de suerte que se conserven íntegras fu  toda su pu
reza y vigor las prerogativas del Parlamento y fas de la éñroáa 
Esto era antes en mí una op iufau ; a hura es mi deber;  conser
var íntegra, pura é inmacofada la prrrogativa de la corona, y de
fenderla con mi débil voz, tal cual ella sea, ó con mi vida , si es 
necesario. Este es mi deseo y mi obligación, íiynd*do por mis 
amigos, ó solo si fuese necesario, basta el último momento en que 
S. M. me honre eo» su confianza.

Había omitido involuntariamente tina especie que conviene 
rectificar. E l Sr. Madoz deseaba que 40 individuos'de otro par
tido entrasen en este recinto: acompaño ¿í S. S. en este deseo. 
No de ahora , sino de hace mucho tiempo creo que todas ¡as 
opiniones legítimas deben estar representadas a q u i , y asi Jo he 
demostrado. Pero el Gobierno no debe protegerlas ni auxiliarlas 
para su entrada aqu i:  lo tolerará cuanto pueda;  y  en cnanto al 
lado donde se hayan de sentar., 110 me cumple á mí decirlo: co
nozco y siento la t azo» qne tiene S. S. para decir que a Mi no les 
conviene: yo podría decir que aqui tampoco. Los absolutistas, los 
que no reconocen la legitimidad de Lo bel I I , y  esperan su t r iu n 
fo de la venida de D. Carlos o de Montemulin , creo sincera
mente que en aquellos bancos no tiene» Jugar;  pero protesto y 
afiimo que en estos otros tampoco lo halfiu iau minea.

El Sr. MADOZ: Ha padecido'un error gravísimo el Sr. Mi
nistro. Ha dicho los absolutistas que vengan aqui y juieu á 
Labe! II y la Constitución. (Farios Diputados:  Entonces no son 
absolutistas.) Siento tener que manifestar que mi opinión es 
opuesta á la de los Sres. Diputados que me han interrumpido. 
Desearía un poco más de tolerancia. Creo que soy i m purria Ten 
es le pun to ,  pues donde peligre el trono y las instituciones u I ti 
me encontraré , porque tengo el brazo bastante fuerte para <le- 
f, nderlas. ¿No es posible que vengan aqui perso as que hasta el 
convenio de Ve 1 gara tuvieren compromisos co» el Gobierno ab
soluto, y hoy contribuyan aqui con no o t ro s  á hacer el bien 
del pai ? E  to se ve en L rancia : representantes hay que juran 
fidelidad á la Carta constitucional,  y trabajan cuanto pueden en 
favor de su par ti lo.

Dice el Sr Ministro de Comercio que separar un funciona
rio por una determinación del Parlamento seria gobernar aqui# 
y que si nosotros estuviésemos en aquellos bancos no lo ha lia
mos. S. S. se equivoca : durante  el mando del partido progresis
ta se separó un gefe político al dia siguí- nte que se demostró 
en el Congreso ha lúa tornado una parle directa en fas elecciones.

S. S. me fia fice fio cometer una he regí a política que voy a 
rectificar. Aludiendo á .actas, fia dicho que he considerado como 
á enemigos de las instituciones á los que adoptaron tales ó cua
les dt terminaciones: he dicho que son tan enemigos de las ins
tituciones los que pudieron combatir en el Maestrazgo contra 
e l la s , como los que falsean fas condiciones del Gobierno repre
sentativo.

El Sr. N O C ED AL: Podía contestar al Sr. Madoz sino tu
viera presente que S. S. desea oír ni Sr. P ida l:  me limitaré pues 
á rectificar cu nombre de la comisión.

Señores, es preciso que conste que la comisión no admite fa 
lección diaria que se la quiere dar de que es preciso dar prue
bas de moralidad al pais ; me levanto en nombre de la comisión 
para decir que esto es inútil, poique esas lecciones las damos to
dos las dias : 2 1 horas no hace que se a»ufa ton unas actas. A pe * 
ticion mi;;, ¿uo se anularon las actas de Chincho»*? Las de Huesca 
y liefaya ¿00 se anularon por intervención il gífima de la autori
dad? A una comisión que propone esto, y a uu Congreso que to 
acuerda,  no se ¡c piden ejemplos de moralidad En el acta que 
nos ocupa no la damos porque uo hay motivo, y quiero que cuas



te  que la comisión no ha sido excitada por nadie para proponer 
]a n u l i d a d  de las actas de que he hecho meii'o.

Se ha dicho también que el gele político ha recomendado 
una candidatura  , y esto no es exacto. El gele político no  ha re
comendado á ningún c a n d id a to ;  lo que l lu ram en te  ha hecho h i  
sido escribir una carta para indagar la opinión de los electores. 
, \ |  hacer e.'to se ha conducido como debia ; y sobre todo ,  la co
misión i o tiene la misión de justificar la conducta del ge fe po 
lítico de iduel v a ; á la comisión le toca únicamente  ju gar por lo 
que aparez a del acta : sin e m b a rg o ,  debo decir que el gele po
lítico no hablaba de moderados ni de progresistas: no decia mas 
que dígame V. que enemigos del orden hay en ese puebl r ; pe¡o 
el Sr. Lujan lu  dicho: á nosotros se nos llama enemigos del o r
den; lu go á nosotros es á los que  alude la carta.

El S r.  Madoz ha hecho una pregunta--a que no creo oporlu-  
no contestar en este momento; ocasión llegara en que pueda s a 
tisfacer á S. S. Ha dicho el Sr. Madoz que no comprende nues
tro puritanismo. Yo por mi parte declaro que si no lo compren
de estudie nuestros votos, estudie  nuestros  discursos, vea lo que  
manifestamos, le que que:etnos , y nos comprenderá; si no nos 
«ompiende, será porque-tengamos la desgracia de ser poco claros 
para S. S.; pero muchos nos co m p ren d en , muchos piensan como 
nosotros, y esto nos basta para nuestro propósito ,  y nada nos 
importan  las cosas que ha dicho el ^r .  ¡Madoz.

El Sr. L U JA N  : Señores, yo he hablado de ejemplos de m o
ralidad , y no.se nos podrá acusar que no han salido de estos 
bancos: nosotros hemos procurado observar esta m o ra l id ad ,  y yo 
rechazo cuanto  se diga sobie que  dudemos de la de los demas 
Diputados: á nosotros nos basta saber que son Diputados de la 
nación española, elegidos por el pueblo, para que no tengamos la 
menor sospecha de inmoralidad de ninguno de los señores que  
jiqui se s ien tan :  no tenemos semejante duda.

El Sr. P ID A L :  El Congreso recordará perfectamente cuando 
yo pedí la palabra, y vendrá en conocimiento de que no tenia en 
manera alguna ánimo de ocuparme de esta cuestión ; pero al ver 
que en el curso de la discusión se han suscitado cuestiones g ra 
vísimas, atacando actos de mi administración, no he podido me
nos de levantarme á contestar. Los señores que han hablado en 
contra del dictamen de la comisión no lo han impugnado : han 
querido traer aqui otras cuestiones , porque de e<u manera co n 
tinúa la discusión: del otro modo se hubiera c e r r ad o ,  y no h u 
bieran tenido lugar  las recriminaciones que han hecho. Aqui se 
bao sentado principios que  es necesario combati r.  Tengase p r e 
sente que al usar de la palabra cu ninguna maner.» he dado 
motivo para esas recriminaciones que se nos han dir igido. Quede 
pues sentado de que parte han salido las acriminaciones, y  de 
parte de quien ha estado la prudencia.

Se ha hablado aqui de destieros, de deportaciones,  de forma
ciones de causas, de prisiones y otras cosas semejantes d uran te  
el pasado Ministerio; se han héeho comparaciones con otros M i 
nisterios, y es líecesario que se tenga entendido que  no tienen 
derecho á hacer estas comparaciones los que han gobernado con 
mas tropelías, nías violenncias y mas in tolerancia. E l  otro dia se, 
me dijo que no citaba la época dé 1. uno 45: la citare hoy dicien
do que  entonces se encontraba el partido progresista en el m an
do, y sus individuos discordes, sí, pero no enemigos: entonces mu
chos que estaban ejerciendo las altas íuneiones de la m ag is t ra tu 
ra de^pues. de los notables sucesos de aquel año continuaron en 
sus destinos á pesar de profesar distintos principios políticos que 
l s que profesaban los que les sucedieron en el Gobierno. ¿ E r a  
esto, inlob rancia ?

El Sr. Lfiijan puede recordar ía época en que  mandando  el 
partido pn gresista fue separado hasta el ú lt imo empleado que 
no pertenecía á aquel part ido. ¿ De donde salió pues este signo 
de intolerancia? Después nos encontramos con un torrente de san * 
g re , . *y quien fue el primero q u e d a  vert ió?  Corramos un velo 
sobre lo pasado, y ninguno se atreva á levantar una punta de el, 
poique si se levanta una p un ta ,  yo lo descorreré por entero.

Se ha dicho también que el partido progresista perdió el po
der por un exceso de geneiosidad. Yo puedo asegurar q u e ,  a u n 
que entre el año 43 en lo que se l lama coalición , fui el ú l t i 
mo; y cuando en tre ,  ju re  ser-el ú lt im o también que me separaría 
de ella : ’ vease si lo he cumplido.

O tra-prueba de la tolerancia que s iempre ha tenido el par
tido moderado es que  ha querido  d ar  participación en los des
tinos á los progresistas. Testigos  hay .en  este sitio de esta verdad; 
personas hay que  no han podido menos de confesar que fueron 
llamadas por el part ido m oderado, que fueron buscadas con este 
objeto, y que dijeion que no querían  nada con nosotros.

Se dice también que ha habido destierros y prisiones; pero 
aunque esto sea c ier to ,  no lo es menos que ha habido motivos 
pura tomar estas medidas. Sabido es , señores,  que apenas han 
pasado dos meses sin que  haya habido conspiraciones. Se m e d i 
rá acaso que han sido invenciones de los agentes del Gobierno, 
que no han ex is t ido ;  pero sin en t r a r  yo ahora en e.-ta m ater ia ,  
dire que las revoluciones que han*levantado su cabeza en los pue
blos y en el campo, esas no puede negarse que  exi&tieion. De esas 
conspiraciones .es de las que ha hablado el gefe político de H u e l -  
va. Este digno funcionario ha hecho grandes servicios en su des
tino, y ha procurado aver iguar  si en su provincia había revo lu
cionarios : no ha hablado lo partidos ; ha hablado de conspira- 
dore*-, y lo ha hecho precisamente en Mayo cuando la insurrec
ción de Galicia amenazaba ex tenderse á otras muchas partes.

Otra  de las cosas que ha dicho el Sr. Madoz ha sido que su 
i - t in c ión  era croar una situación legal,  á lo que d ire  á S. S. 
que 40 ó 5 0 '  personas nó pueden crear esa situación. Si ha ha
bido prisiones, si ha habido destierros , que recuerde el Sr. L u 
jan cuando se tuvo encerrado al Sr. A rm ero ,  compañero que ha 
sido mió en el Ministerio , por espacio de seis meses, sin decirle 
Hada , sin haberle formado cansa. Repito que por el bien del 
país corramos un velo espeso sobre los sucesos pasados , y ten 
gase en cuenta que al expresar este mi deseo no es porque te n 
gamos miedo , es porque asi lo exige el bien del pais.

Iba á concluir ; pero no quiero dejar de decir algo sobre la idea 
que se. ha indicado de que se desea que  vengan aqui 40 absolu
tistas. Los part idos extremos se unen siempre; los part idos me* 
dios, jamas; y sino ahi tenemos el ejemplo en el vecino reino. Sin 
em b argo ,  yo hago al part ido progresista la justicia dp creer que 
no ha querido unirse á los ca r l is tas ,  y digo esto con dalos.

No hablare de la coacción que  se dice se ha empleado en las 
elecciones, porque sabido es que muchos llaman coacción á que 
no se les deje hacer lo que ellos quieren. Coacción h a y ,  pero coac
ción legal , la que es siempre necesaria. Repito nuevamente que 
echemos un velo tupido sobre todo lo que ha pasado , porque asi 
conviene al pais.

Voy a hablar de las actas de! d istrito  do Aya monte. E l g e -  
fe político de H u d v a  es uno de los mas amantes  del orden , mas 
celosos y que mas han trabajado en provecho de su provincia, 
i c i o  veamos lo que ha habido aqui. Una carta. Y yo pregunto:
¿quien t í  ajo esta caí L, ? ¿Puede servirnos para algo eu la p resen

te disensión? Me parece que rioq porque este documento no es 
oficial; es una carta confidencial de amigo á antigo. El sobre dice: 
A D. Cristóbal Romero y Casabas: la carta está dirigida al mis
m o ,  y aqui desaparecen el gefe político y  el alcalde. ¿ Pues que 
dice la carta? Lo siguiente: (Leyó .)

Lo único que se desea saber, según el contení lo de esta ca r 
ta , es si el cuerpo-electora l se compone de hombres de orden ó 
110. Esto me parece m uy bien; y aun qu e  el Gobierno lo p regun
ta se , no se le podría por esto v i tu p e ra r ,  porque el Gobierno cu 
este caso desearía saber la estadística moral de los electores. 
¿Quien  puede privar al Gobierno de  este d a to ?  El Gobierno de
be saber la moralidad de los cuerpos electorales, y averiguar si 
en un distri to hay enemigos del orden. Creo pues que esta carta 
nada ha podido influir en la elección de Ayumonte,  y por lo 
mismo que el acta debe aprobarse.

H ed ías  algunas rectificaciones por los Sres. Lujan , Madoz y 
P id a l ,  se procedió á la votación, y quedaron aprobadas las actas 
de Ayumonte y admitido  el Diputado  electo por este dis trito.

Proposición del Sr. Cortina.

E l  Sr. C O R T I N A :  Señores ,  con fecha 25  de E ne ro  tuve el 
honor de presentar al Congreso una proposición , pidiendo que 
se dirigiese oficio al Gobierno á íiti de que remitiera copia de la 
correspondencia que ha me fiado sobre el matrimonio  de la Se
ñora Infanta Doña María L u i s a , antes y después de celebrado, 
con los Gobiernos ingles y francés y. con los representantes de 
S. M. en 01111)0*8 cortes para tenerla presente al tiempo de dis
cu ti r  la respuesta al discurso de la corona. De acueido con el 
Sr. Presidente  se suspendió la discusión de esta proposición has
ta que hubiera Gobierno. Luego q ue  le hubo se dio  cuenta de 
ella ; y deseoso yo de no molestar al C ongreso, me acerque á 
p reguntar al Sr. Minis tro de Gracia y Justicia  si por parte del 
Gobierno había ó no dificultad en acceder á esta proposición 
para dispensarme de apoyarla si no la hab ia; y  si la había, p re
sentar las razones en que la fundaba. Mi amigo el Sr. Bravo 
M oril lo  me contestó que el G ob ie rn o ,  teniendo conocimiento de 
esta proposición , habia acordado traer al Congreso los documen
tos pedidos. De modo que  el Gobierno se comprometió á traer 
aqu i esos documentos. Yo pedia la correspondencia seguida, so- 
b ie el asunto de que  trata  la proposición, antes y después de 
llevado á ca b o ,  con los Gobiernos ingles y .frunces y con los re
presentantes de S. M. en ambas cortes. A esto se comprometió el 
Gobierno después de J iaber examinado y vLto la proposición.

Ahora bien : yo me he tomado la pena de examinar los d o 
cumentos remitidos, y he encontrado que se reducen únicamente 
á una cortísima correspondencia  seguida entre el Sr. Ministro de 
Estado y el embajador ingles en esta corte, y toda ella posterior 
al momento en que se verificó el matrimonio . Hay pues un va
cío inmenso, porque en p r im er  lugar no se ha remitido  nada que 
tenga relación con el Gobierno francés: tampoco se ha remitido 
nada que tenga relación con los representantes de S. M. en Lon 
dres y Paris. Y como el Gobierno sé comprometió solemnemente 
á enviar aqui estos documentos, yo deseo , y con e tc objeto he 
pedido la palabra, ó que el Gobierno de S. M. cumpla ese com
promiso que contrajo, ó que diga f rancamente que no hay inas 
que lo que ha remitido: con esto m e.da .  e por satisfecho.

El Sr. ROCA D E  T O G O R E S ,  Minis tro de Inst iuecion pú-  
ea : E l Congreso conocerá fácilmente que , no estando presente el 
Sr. Minis tro de Estado, no cree el Gobierno poder en trar  en es
ta cuestión. Debe añadir  una palabra,~y es que  si mi digno amigo 
el Sr. Presidente  de Consejo de Ministros no ocupa este banco, 
es porque no estando á la orden d d  dia la discusión de este 
asu n to ,  ha creído que podia dispensarse de venir. Cuando este á 
la orden del dia , el Sr. Presidente  del Consejo de Minis tros, co
mo sus demas compañeros, se apresurarán  á d a r  cuantas exp li
caciones sean necesarias á la cuestiou y convenientes á los in tere
ses que les están confiados.

El Sr. C O R T I N A :  Yo reconozco que el Sr. Ministro de Ins
trucción pública está en su derecho negándose á en trar  en esta 
discusión en la ausencia de su compañero el Sr. Minis tro de E s 
tado; mas para que este incidente produzca alguna uti l idad , me 
atrevo á sup licará  S. S. ponga en conocimiento de su compañero 
esta declaración.

El Sr. ROCA D E T O G O R E S ,  Minis tro de Instrucción pú
blica : E l Gobierno ha oido al Sr. Cortina , y hará de sus palu- 
bras el uso que manda el reglamento.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Siendo la hora avanzada se suspende 
el nombramiento  de los V icepresidentes,  el cual quedará  para 
mañana.

Se levanta la sesión á las cinco.

 M A D R ID  6  DE F E B R E R O .

Aprobada ayer sin discusión el acta de Hue l va , impugnó el 
Sr. Lujan  la de Ayamonte . Débiles y casi insignificantes eran los 
fundamentos  en que  el . Diputado por M adiid  apoyó sus obje
ciones; pero S. S. las dio sin embargo una gravedad y una im 
portancia que  estaban muy lejos d e te n e r .  N inguna protesta acom 
paña al ac ta :  el Sr. Lujan fue á buscar sus armas á una expo
sición de 24  electores denunciando coacciones que no probaban, y 
á unas cartas confidenciales y reservadas que habia  escrito el ge
fe político de la provincia al alcalde de Ayamonte. Dicha au to 
ridad preguntaba al referido alcalde, entre otras cosas, sobre el 
núm ero  de electores amigos del orden que habia eu el dis trito, 
y en esta frase encontró el Sr. Lujau  una  ofensa grave d ir igida 
al part ido á que S. S. pertenece.

B;ijo el nombre de amigos del orden , decia el Sr. Lujan , ha 
querido designar el gefe político, á los individuos de su co m u 
nión: luego los de la contraria son enemigos del o rd e n ;  lacio* 
e in io ,  hijo mas bien de lu pa.don, que de una consecuencia 
lógica.

El Sr. Nocedal contestó cumplidamente al peopinante , ha
ciéndole ver la insuficiencia de los cargos dirigidos contra la r e 
ferida acta , y la ninguna significación culpable que podia a t r i 
buírsela , puesto que  la autoridad política de Hueíva no habia 
querido  aludir á part ido n in g u n o , sino á los hombres amigos del 
orden que hay en todos el los,  significación la mas geuuina y Ja 
menos violenta que  puede darse á tales palabras. T am b ién  el se
ñor Noceda) , con motivo de haber encarecido enfáticamente el 
Sr. Lujan la necesidad de que  se dicten ejemplos de moralidad, 
sinceró á la comisión de actas y al Congreso del cargo (pie pa
recía envolver aquella  proposición, rec6idando al Sr. Diputado 
por Madrid  que ja comisión habia dado, sin excitación de nadie, 
los ejemplos (pie S. S. echaba de menos,, proponiendo la an u la 
ción de varias ac ta s ,  llamando la atención ded Gobierno sobre 
los vicios de que alguna adolecía , y  habiendo sido aprobados 
por el Congreso los dictámenes en que con tan severa justicia

había obrado la comisión, sin embargo dé pértencéer á la ffl.iyo* 
ría los que en otro caso hubieran tomado asiento en el Con
greso,

El Sr. Madoz insistió en la idea emitida por el Sr.  L u jau ,  
y después pasó á consideraciones generales,  haciendo con stt ha 
bitual ardor la defensa y la apología del partido á que S. S. es
tá afiliado. No solo propuso el Sr. Madoz que se anulase él acta , 
s ino 'que  se separase al gefe político de Huelva por los excesos 
q u e ,  tanto el Sr Lujau como S. S. f se obstinaban eu a t r ib u i r  
á la conducta del expre ado gefe.

Esto ya tenia visos de interpelación aí Gobiérnd , y él se
ñor Ministro de Iulruecioii p ú b l ica ,  que lomó su dem anda,  re i
vindicó con elocuente entereza sus legítimas atribuciones , algún 
tanto vulneradas con la doctrina que el Sr. Madoz acababa de 
aventurar.  Si la anulación de un a c ta ,  por cua lqu ie r  motivo, en
volviese el precepto de des ti tu i r  al funcionario que por causa de 
ella fuese objeto de «acusaciones, y de acusaciones no probadas, 
el Congreso gobernaría', y no es llamado á eso , sino á legislar.

No estuvo menos teliz el Sr. Minis tro al resolver las dudas  
que mostró tener el Sr. Madoz sobre los principios que aquel 
profesa como indiv iduo del paitido á quien Tu prensa acostum
bra á l lamar puritano. Defender las prerogalivas deí Pa^íameu- 
lo , dijo, es una de nuestras máximas, pero sin menoscabo de la t  
prerogalivas de la co ro n a ; y si esto era ayer en mí una opiriionf 
hoy es mi deber sagrado .

Por ú l t im o, habiendo manifestado el Sr. Madoz su deseo de 
que en el Congreso hubiese una minoría de absolutistas , aun-* 
que , según S. S.,  no cabían en los bancos en que se Sentaban 
los individuos de su comunión polít ica, con mucha oportun idad  
le contestó el Sr. Minis tro que si en los bancos del Sr. MadoZ 
no cabiau , tampoco podían tener lugar en los de enfrente ,  «á 
menos que jurasen fidelidad á nuestra Reina y obediencia á la 
Constitución y á las leyes, en cuyo caso es indudab le  qué ten-* 
drian derecho á sentarse donde mejor les pluguiese.

Algunas expresiones del Sr. Lujan , poco acordes con la 
cuestiou , hicieron que el Sr.  Pidal tomase la palabra.  L am en
tóse S. S. del terreno á que se habia ar iastrado la discusión, sin 
necesidad y sin objeto p lausible ,  y en un sentido y vigoroso d is 
curso rechazó con energía las inculpaciones que el Sr.  Lujau  
habia  fu lminado contra el partido conservador. Haciéndose ca r
go de la cuestión, el Sr. Pidal presentó  un argum ento  conclu
yente contra los que opinaban por la nulidad del acta de A ya-  
m onte,  fundados en las cartas del gefe político de H ue lv a ;  á sa
b e r ,  la lectura de las mismas palabras de que se quería formar 
tan grave capítulo de culpas. Por ellas vió el Congreso que ni se 
hablaba de partidos políticos , ni se recomendaba ningún ca n 
didato.

Después de Varias rectificaciones de los Sres*. M adoz y L u jan ,  
fue aprobada el acta.

E l  Sr. Cortina se quejó al Gobierno de que los documentos 
relativos al enlace de S. A. la Sra. Infanta Doña Luisa F erna n 
da presentados al Congreso no llenaban fas condiciones de la  
proposición presentada dias antes por dicho- señor.

E l Sr. Minis tro  de Instrucción pública manifestó al Sr.  Cor
tina que se reservaba el Gobierno dar  las oportunas explicacio
nes cuando estuviese presente el Sr. Minis tro de Estado , ce r
rándose en seguida la sesión.

DIRECCION G E N E R A L  DE C A L I N O S ,  C A N A L E S
Y PUERTOS.

Esta dirección general ha señalado el día 3  de M a rzo próxi
mo á las doce de su mañana en la sala de la mis illa, y eiJ la ciu
dad de-Cádiz ante  el señor gefe ptl í tieo, para el segundo y ú l t i 
mo remate del arrendamiento  por dos años del portazgo de J e 
rez de la Frontera en la cantidad de 2 ,252. rs. vn. anuales.

Las condiciones, arancel y demas estarán de manifiesto en W 
portería  de la misma dirección y en la secretaría del expresado 
gobierno político. 3

AVISOS.

COMPAÑIA M A D R IL EÑ A  PA RA  EL A L U MBRADO D E  GAS. 
Precios que por ahora establece la sociedad.

DURACÍÜN POR TODOS LOS DIAS DEL MES
DE LA LUZi.

Mechero Mechero
Desde Mechero de Argand de Argaíid M echera  

el anoche- pequeño de de 12 agü.- de 16 agü* grande de 
cer hasta abanico. jeroa. jeros* abanico.

Rs. mrs. Rs. mr». R». mrs. Rs. mis.

las diez. . 2 5  * 3 6  « 42  « 4 8  •

las once. . 3 1 .  . 8 4 3  • 5 2 .  .1 7  60  #

las d o c e . . 3 7 .  . 47 5 4  • 6 3  « 7 2  <

POR TODOS LOS DIAS MENOS LOS DOMINGOS.

las d i e z . . 2 4 .  . 47 ó l  « 3 6 .  . 47 4 4 . • 17
las once . .  27  « 3 8 . .  2 o  45  •. 47 52  *

las d o c e . .  3 2 .  8  4 6 . .  17 5 4 . .  17 6 2 . .  8

Siendo demasiado notorias al vecindario de M adr id  las iu -  
mensas ventajas que, tanto en baratura corno en l impieza , como-» 
d idad y b r i l lan tez ,  produce el alumbrado por medio del gas, 
todos los vecinos y  dueños de establecimientos que  lo tengan por* 
convenieme podran acudir  desde luego á las oficinas d é ' la so 
ciedad á suscribirse por las luces que gusten , confórme á los pre
cios establecidos. E n  las mismas oficinas se enterará con toda ex
tensión de las condiciones y requisitos sumamente favorables Ú 
los consumidores ,  con que la sociedad coi responderá á los ped i
dos que se hagan.

Las oficinas de la compañía se hallan establecidas en la cali© 
I de San E steb an ,  num. 2 ,  cuarto  principal. 2



ESTADO G EN E RAL D E LA. SITU ACION •. Y OPERACIONES DE LV CAJA -D E  AH O RROS DE M ADRID.

libretas existentes en Jt. ue c-nero ue u > w .* " 1,343

4,77 i
860

3,911..,

. Impoete de las e*otidiid.es en jf j «w  de los inipMient.es er 1! de Enero de .1846.. . .  . , . Rs» va. 6 507,957. . 15

Jué" rit-deTas ínapostcuméa dara ate el amo fciieiuo. . ... • » 

ídem de los i ¿íntegros e Cecina Jos eso el mismo año .̂.,,.

Saldo dr,capitales.,

................ . . . . . .  . - .
8 753.980.. 13

.... . f.470,184, < 28 = 

7583,795. * 19

11iiii preses á 4 por IÓ0 sobre los ingresos. 
tie-m. á ídem solare las reintegros.., . .  «■............

, * . » * * O * i■- * »' * * * * • R
| *«■».**

. „. . Rs. vn. 303,483. .13 

......................  30 ,641 .. 41

Saldo i 

. : RESÜB

tur in[(iro.c«. 272,042.. 2

1EN...

Saldo de capitales ... ¿ . .» « > * m #** *»*'* m * i. . *............ R*. vn. 7.283.785.. 19
, 2Mein de intereses acumulados,,.

'Total saldo a  favor de .los, imponentes... * . .* * .  7 558,637..21

' Intereses a 5 por 100 abonados por el Monte de Piedlac IU 352,518. .1 4

Irl̂ ir* á 4 por 1.80 abanados ú los. imponíate*..............••

BefieOcioi á lavor de la Caja, • o V ...... 79 ,676 .. 12

'' CUENTA -BE GASTOS Y BENEFICIOS.
Reales ■vellón.*

* ..  jo a... ííPor saldo cine resulte a taror-üe ta i^aja en j* uw. , Yr t a , , , . t 
Por I-. aiCehiría qoe tesnll» nitre lus 352,518 rs. í í  mrs. qnc airona el Monte <Je Piedad por « . I d ® *  intere-

i a por ittO ¿ los 272,8tó w. 2 nrs. que se abonan í los imponentes por. saldo, de intereses a raum de ^  ^

Por reglamente» rendí dos. •• * • • ................... 8

Qí\ \

233,322.. 19

Por irhporte.de impresione^ libaos J gastos.- de -esfiñter

Por ídem ..a tim oficial .auxiliar, . • • • . • * " »  • * • >■» • * • •. . . .  .. . . » * *m. é » * • • * i. . .  . 3,300' [ 55 794 
ÍÜ3SÍ f  * J

Por ¡ídem á cajeros. -........., .> .• * .*  * .............■
Por ídem a portero. , » ,  v ** * ..**•« * ■ 
Pqr -gasloa Aí- habilitación de telkíjm,^^ • * .*'*•* - * * •

i». ,. - * . * * < i 
*« .# i i *. < <' 
* * . •' * . , ,* i

» *
i' *
► t

1 « * * * * *  

4 0 * * 

# * *

k •»
• »* * « * * -

. .  3,020 1 
1,4(10 J

. . 2,1 Id

.%7 Qíi7 37,907

Saldo:;á; favor de laCajaa. * v*. • • * 195,415. .19

ESTADO dem ostrativo de la -Caja t\e ahorros de M adrid desde Febrero d e  1839 a 31 de D iciem bre de 1848,

"x * Cantidades, im
puestas.

Numero 
de puestas.

-Nuevos 
im ponen

tes.
Cantidades de- 

vuel tas.

Número ! Número 
de pagos de pagos 
por saldo, á cuenta.

Total
número 

de pagos.

J 8-50-desdo 17- de Febrero.,;. . . . .  1.529,159

1 8 4 1 . . . ; . * . :  ; ...... ........................... 1.994,148.. 28
1 Í S 4 2 . . . . . . .  -----------  * 1.104,154 ■
1 8 4 3 . . . .  '........ l! l  67,059. . 9
1844; . * . ,  . . .  , . . .  . . . .  1.644,850
115 - 5 . ................................... ...............  2,069,533

........................................... .... 2.246,025

7,130
10,267
11,098
15,4 i 8 
49,497 
28,093 
ó5,.o8 5 
38,940

1,151
977
972
848
815

1,133
1,238
1,343

92,461. . 12 1
1.119.301.. 17
1.062.311.. 9
1.232.265... 8

943.064.. 12
908.900.. 23

, 4*088,823.. 5. 
.. 1.470,184;. 28

70
513 ;

. 516 
633 | 
658 
559 

| 757'
, .860

92
221). 
212 ! 

.; 337 | 
2:41 
257.. 4 
305 

, .353

162 
733 
728 

i 970 ■ 
899 
816 

1,062' 
1,213

14*208,271.. 3 166,028 0,477 ■ 7.907,412. .12' 1 4,566 j 2,017 6,583

Número y clases de los im ponentes en la Caja de ahorros de Madrid.

Menores
de ambos 

sexos. ■
Muge res* Domésti

cos.

Jornalerosi
y

artesanos.
Emplea

dos.

i
Mi lita res. i Otras va

rías clases.
Totales.

Imponentes en 31 de Diciembre de 1845.. . 1,041 1,045
369

384
211

238
190

273'
61

108
68

339
84

! 3,428 
1,343

Total__________  1,401
Imponentes que han sido reintegrados por

saldo durante el año de 1846............ .. 241

1,414

2¿j£>

595

103

428

105

334

53
1 176 

37

423

86

4,771 
; 860

Id. existentes en 51 de Diciembre de 1846. 1,160 1,179 492 323 | 28.1 1 139' j 537 J 3,911

Madrid 14 ile Enero de 1846.=E1 ge fe político, presidente.=Francisco del Acebal y Arralia.y Diego del R ío, directores.» 
El marques del Socorro,"contadur.= Le<m García Villareal, tesorero. == Ramón Mesonero Romanos , secretario.^Vocales, el du
que de G or, el marques de Vallgttfnera, Pedro Jiménez de Haro, Manuel Fernandez Cadiñanos, Carlos Martin del Romeral, 
José María Perez, Genaro Sauz, Ignacio Petez Moltp, el marques de Povar y el conde de Corres,

SOCIEDAD VALENCIANA DE FOMENTO*

La dirección, en vista de Sn marcha cada dia mas prospera 
de la sociedad , ha acordado hacer una nueva emisión de accio
nes al portador de 1,000 rs. vn cada una con prendo de 25 por 
i 00. La suscriciun en está corte está abierta en el Banco de la 
Union, adonde podrán dirigirse las personas que gusten hacer 
pedidos.

Madrid 3 de Febrero de 1847.=E1 director, Joaquín Marco.
_ _ _ _ _ _  2

SOCIEDAD CASTELLANA DEL FOMENTO
DE LA SEDA EN SALAM ANCA.

La junta directiva de esta sociedad, establecida en esta corte, 
obrando con arreglo á lo que previene el art. 4? del reglamento 
de ¡a misma , ha determinado celebrar la general el dia Í4  del 
corriente, y á las doce de su tnutuuu cu la casa del Banco es
pañol de San Fernando.

Lo que se pone en noticia de los accionistas para que por sí 
ó persona que les represente se sirvan asistir á la rehuida 
junta.

Madrid 6 de Febrero de .1847.'=Antouio Guerrero y Céspe
des, secretario. 1

Quien quisiere comprar un martinete de labrar cobre con to
dos sus enseres correspondientes, que consta ademas de dos pra
dos con castaños y algunos árboles frutales, radicante en la villa 
de Mombeltran , provincia de Avila, acuda á tratar de ajuste 
con D. Carlos Molina, residente en dicha villa.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 5 de Febrero á las trtt de les tardé* 
SFSCTO S PU BLICOS,

No se han hecho operaciones.

" CAM3 I0 1 , .

Cendres I 90 dia s, 37. Par i*'* 15-17 .papú

Alicarnte* 3/4 pap. k ' Málaga,, 5/4 pap. k
Barcelona á ps. fs., 1 k  Santander, 1 3/4 din. k
Bilbao . i  1/3 din. k  Santiago, 3/4 k
Cádiz, 1/2 b. Sevilla, 1/2 id.
Caruñai, 3 1 id. Valencia, 7/8 pap. k
Granada, 1/2 id. Zar agora, par din.

Descuento de letras á 9 por 10Í al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Licenciado D. Cristóbal de Castro y Pisa, abogado- de les 
.ri banal es de b  nación y  del ilustre colegio de Granada/ juex." 
ie primera -i osla ocia de este partido $fe. *

Por el presente cito, lLibio y" emplazo a todás las persoia»-. 
|oe se crean con derecho á los bienes del patronato' í lindado - en ■
,a ciudad de Mediuasidonia' por el licenciado Hernando Gulier- 
rex de Plaza, para que en el termino de 50 días, contados dos» : 
i e ¡a i nsc r c i o 11 d e est e ano nci-o e n Ja G a ce ta de Ma drid, coi» p i- 
nezcan i  deducirlo eri forma en este juzgado; bajo apercibímieafs ' 
je que pasados sin veri Oca rio se procederá á Ja íidjudicíicionis cgae '
Je dichos bienes solicita' Doña María Sánchez, como pariatfe ? 
del fniidador, ó á lo que logar ba ja , parándoles perjuicio.

Cbiclanr* 20 de Diciembre de i 846.^Cristóbal de Castro y 
Pisa.==Por mandado de'dicho señor r Manuel Rodríguez. Rosas*

Por providencia del Sr. juez cuarto de primera instancia de 
esta ciudad y  so partido se cita á todas las personas qde se crean, ■ 
cutí derecho á la capellanía que en Santa María la Real de esta ' 
ciudad fundó Doña Ana María Calis de Cabrera , -pára que en 
el termino de 30 di as" parezcan en este mi juzgado y escríba ¡na 
tlel infrascrito á deducirlo; con a percibí miento de que no verrli-' 
cáudolo en dicho termino les parará el perjuicio que haya iu«

Y para que llegue s» noticia de! público ■ se" fija el presente 
bu Sevilla á íí de Enero de 1 .8 4 /.= Manuel Alonso Conde*

D. Juan Fird , rabaltero de la Real y -distinguida' ordeu es- :! 
parióla de Carlos III, ministro honorario de 1.* audiencia íerri
to rial de, Valencia'y Juez de primera instancia de esta villa*

Por. el prese ole cito , Hamn y emplazo p«r termino de leí ce- ■ 
ro dia á todos los que se consideren con derecho á ios bienes di- ■ 
mitidos por los S res. Arana (herma, nos) de e>t a ve-dudad, para .que , 
dentro del mismo se prese ti ton cu da esc j iba nía de número de - 
D. Manuel Matens, que. la tiene en la plazuela del Dio tubo, nú- - • 
mero 2, coa rio bajo, con los documentos justili cali vos de sus cré- 
diUts; bajo upertdmieuLo de', que- si no, lo- verificasen dentro de di-.' 
cbo. término,. le «.'parará,,el.perjuicio que .baya tugar. ¿: • .'i :

Dado en Madrid ¿-1? de Febrero de 1847.=Juau FioL=Por 
manda rio de S". 8 ., Manuel Mateos.

D. Salvador Rodenas, juez de primera ¡usíaocia de la ciu
dad de Cuenca v su'partido' judiidal.

Por el presente edicto y término de 15 dias, contados desde 
esta fecha; cito, llamo y  emplazo á todas las percutías que se crean 
con derecho á los bienes que se agregaron por !). Joaquín L o -"  
pez Guijarro, cura propio de fci parroquial'de la villa de Bel— 
m oii tejo, ó la cape ¡laida que en la misma ¡fui miaron con el títu
lo de Animas el ay un ta m iento y cura pá r r oc o de e 11 a , ¡í cu y os 
bienes ha salido o peí dándose Manuel Antonio Torre , vecino de < 
es ta ci oda d ;" ;* pe r cihid os q ue si dentro d e I re fe r i do té r in i no no 
comparecen á deducir su acción, en este juzgado en debida for
ma les parará en tero perjuicio, y  sin otra citación se promleiá 
á lo que-haya lugar.

'Dado'en-Cuenca a 8 'de Octubre de 1848.=Sdlya íor lióJe- 
nas.==Por su man lado , Felipe Sánchez,

Licenciado D. Cristóbal de Castro y Pisa, abogado de los . 
t ri bu na I es nació na I es y dt I i l ustrr .cu I eg io de G niñada , juez de 
primera instancia de este partido $fc.

Por el presente cito , ¡lamo y emplazo á todas las personas 
que.se crean con drrrcho á los bienes dotación tlel patronato 
fundado en la villa de Vejer por Juan de Maya el Viejo, para , 
que en el término preciso de 38 dias, contados desde la iuser- , 
cío ti de este edicto en la Gaceta de Madrid, comparezcan á de
ducirlo en ioi mn en este juzgado; en la inteligencia de que par 
sados se procederá á la adjudicación .que de dichos .bienes solici
ta Doña Antonia Fernandez Sotelo, vecina de Cádiz, como pa
cienta del -fundador , o á lo que lugar haya, parándoles per
juicio.

Chic la na Diciembre 22 de 1846.=CristóbaJ de Csistip J Ph 
9ü.— Por mandado de S. S ., Manuel Rodríguez Rosas.

T E A T R O S

PRINCIPE. A las siete y  inedia de la noche.
1? Sinfonía.
2? La comedia de gracioso en tres actos, titulada

EL HEROE POR FUERZA.

3? Intermedio de baile nacional.
4!? Terminará el espectáculo con el divertido sainete titulado

LOS BUTiBAMBAS.

CRUZ. A las siete y inedia de la noche.
Se dara principio con una brillante sinfonía.
A continuación se ejecutará el drama, ntievo en cuatro actos*

dividido en diez cuadros, titulado

LOS MISTERIOS DE P A R IS ,
traducido libremente del francés del que escribió el c é l e b r e  Eu
genio Sue, autor de la famosa novela del mismo nombre.


